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Medios impresos 
La Jornada: la ministra Yasmín Esquivel Mossa presentará el 8 de enero al Pleno de la SCJN un proyecto para declarar 
inconstitucional la obligación de que solicitantes de refugio acudan semanalmente ante las autoridades, bajo pena de declarar el 
trámite en "abandono", una resolución que podría redefinir las reglas para miles de migrantes.  
El Financiero, Reforma, La Jornada, El Universal, Milenio Diario y La Razón de México: un Tribunal federal revocó la suspensión de 
amparo que mantenía paralizada la orden de aprehensión contra el empresario Raúl Rocha Cantú, copropietario del certamen 
Miss Universo y que es acusado de ser líder de una red criminal dedicada al tráfico de armas e hidrocarburos.  
La Jornada, El Financiero y El Heraldo de México: de 2018 a la fecha, la Escuela Judicial Electoral del TEPJF ha capacitado a más de 
650 mil personas en temas de derecho electoral y democracia por medio de sus programas formativos, cursos en línea, actividades 
presenciales, conferencias y esfuerzos de divulgación.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 228/2023. 
 

Medios electrónicos y Web 
Eco Portal -sitio-: la SCJN reiteró este lunes su vocación ins�tucional por una «jus�cia abierta». A través de un informe acerca de 
su trabajo durante el úl�mo trimestre, el Alto Tribunal intenta derribar las barreras técnicas propias del lenguaje del Derecho e 
introducir sus pronunciamientos en la ciudadanía.  
Proceso -sitio-: la SCJN ordenó a la Cervecería Modelo pagar una indemnización a la familia de uno de sus trabajadores, quien 
murió mientras limpiaba una de las cisternas de la empresa.  
En redes sociales, la @scjn reafirmó su compromiso con una jus�cia abierta, clara y comprensible para todas las personas. La 
ministra @yasminesquivel_envió un mensaje por navidad y año nuevo. La ministra @leniabatres y el ministro @irvingespinosa_ 
conmemoraron la muerte de José María Morelos y Pavón. @ernestoguerra_ publicó sobre el amparo a resolverse el 8 de enero en 
el pleno de la corte sobre productos de ges�ón menstrual.  
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 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se acercan a la gente” A través de sus boletines mensuales, la nueva Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que preside el ministro Hugo Aguilar, acerca sus sentencias a la población en un ejercicio de difusión 
pública. Cada mes, el Máximo Tribunal difunde las resoluciones más relevantes con una explicación que puedan entender los 
ciudadanos. 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Nulidad de juicio concluido: una figura excepcional, no un riesgo a la 
certeza jurídica (II)” … Democratizar el derecho implica abrirlo, traducirlo y hacerlo comprensible para que las personas 
puedan ejercerlo plenamente. En un contexto donde la información circula con rapidez y a veces con distorsiones, es 
indispensable evitar lecturas imprecisas que erosionen la confianza en el trabajo jurisdiccional. La observación popular 
legítima deseable, pero exige información clara y verificable…  

 Ibrain Hernández Rangel (El Universal -sitio-) “El estado de la independencia judicial en 2025” … En México, por su parte, 
fuimos testigos de un hecho inédito: la elección por voto popular de jueces, magistrados y ministros de la SCJN. Este proceso 
implicó también la creación de un nuevo TDJ y de un OAJ. En total, se eligieron 881 cargos, redefiniendo de manera profunda 
la arquitectura del Poder Judicial y su funcionamiento… Cuando la ciudadanía vuelva la mirada hacia su Poder Judicial, ¿lo 
hará desde la condena y el pesimismo, o desde la aceptación e incluso la admiración? La respuesta, inevitablemente, depende 
del trabajo que hagamos todas y todos… 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Opaca Pemex Gas Bienestar | El Universal: Se disparan los aseguramientos de fentanilo | Excélsior: Senado enfrenta 79 
juicios en tribunales | Milenio: Lugarteniente de Los Chapitos, el sujeto cazado en la Zona Rosa | El Financiero: Sorprende repunte 
de economía en octubre | La Jornada: Sheinbaum: el envío de crudo a Cuba, por motivos humanitarios | El Economista: Retoma 
actividad económica la ruta de crecimiento; en octubre subió 1% | El Sol de México: Confirman "apoyos" con petróleo a Cuba | El 
Heraldo: 'Ley Esposa' es innecesaria | Crónica:  Sube Trump oferta: 3 mil dólares a migrantes que se autodeporten | 24 Horas: 
Aguinaldos de 500 mil para altos funcionarios | La Razón: Cae en EU aeronave de Marina en traslado médico; rescatan a dos 
sobrevivientes | Diario de México: Confirma Sheinbaum fin de la huelga en Cananea | Reporte Índigo: Historias de Navidad| 
 

Política y sociedad: 
La Razón de México: la presidenta Claudia Sheinbaum señaló que el envío de petróleo a Cuba responde a la relación histórica entre 
ambos países y a razones humanitarias, independientemente del partido en el poder en México. Reforma, El Universal, El Sol de 
México, Milenio, La Razón, Ovaciones: una aeronave de la Secretaría de Marina se desplomó en las inmediaciones de Galveston, 
Texas, EU. 
Reforma: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que fueron cesados los agentes del INM señalados por presunta extorsión a 
paisanos en el Puente Internacional “Puerta México”, en Matamoros, Tamaulipas. 
Excélsior: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que México planea trasvasar agua desde otras cuencas para cumplir el tratado 
con EU, sin afectar a los agricultores del norte del país. 
Milenio, La Razón: Raymundo Cabrera Díaz, coordinador del IMSS-Bienestar en la región Centro, fue asesinado a balazos en un 
restaurante de Chilpancingo. 
Reforma, Milenio Diario: el hombre asesinado la noche del domingo en un restaurante de la colonia Juárez fue identificado como 
Óscar Noé Medina González, alias El Panu, presunto operador de Los Chapitos. 
24 Horas: La cifra de personas desaparecidas en México se diluye entre la falta de transparencia oficial y las carencias técnicas, 
denunciaron grupos de buscadores y activistas. 
Excélsior, La Jornada, La Crónica: el buque escuela velero Cuauhtémoc, de la Armada de México, regresó ayer a Acapulco, Guerrero, 
tras concluir el Crucero de Instrucción Consolidación de la Independencia de México 2025. 
 

Economía: 
La Jornada: la economía mexicana superó las expectativas en octubre al registrar su mayor crecimiento anual y mensual desde 
julio de 2024, de acuerdo con datos del INEGI. El Financiero: la SHCP informó que, se otorgaron incentivos fiscales a la inversión 
por alrededor de 5 mmdp. 
Reforma: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que en 2026 el Gobierno pondrá en operación una nueva figura de inversión 
público-privada para proyectos de infraestructura. El Universal: el Gobierno federal no contará en 2025 con ingresos excedentes 
por el remanente de operación de Banxico, debido a que el fortalecimiento del peso frente al dólar impidió la generación de 
ganancias cambiarias. 
Excélsior, El Financiero: la SHCP informó que el IEPS a gasolinas y diésel aumentará 3.8% a partir del 1 de enero de 2026, en línea 
con la inflación anual registrada hasta noviembre. 

LA PRENSA HOY 

 Ricardo Monreal Ávila (Milenio Diario) “La Constitución de la 4T” En los últimos siete años, la Constitución ha registrado 63 
reformas… ¿Qué distingue a la Constitución de la 4T de todas sus predecesoras históricas? El establecimiento de nuevos 
paradigmas constitucionales, como la elección popular ciudadana del Poder Judicial, la constitucionalización del Estado de 
bienestar social, la reorientación del poder fiscal, la renivelación del sector público frente al privado, la igualdad sustantiva de 
género y el reforzamiento del criterio medioambiental en las políticas públicas, entre otros.  

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “Reforma Electoral: formas para mejorar el federalismo 
en el Senado” En el marco de una posible reforma electoral, es tiempo de reflexionar seriamente sobre la conformación del 
Senado de la República… La representación proporcional incorporada en 1996 fracturó ese modelo, generando desigualdades 
evidentes y desbalanceando el juego democrático entre las entidades federativas. Por eso, hay que decirlo con claridad: las 
senadurías de representación proporcional deben suprimirse… 
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Milenio: tras la inversión de 37 mmdp, la jefa de gobierno, Clara Brugada llamó a resolver los retrasos en la Línea 1 del Metro. El 
Heraldo: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que la FIFA estará exenta del pago de impuestos únicamente durante el ejercicio 
fiscal de 2026, tras revisar un acuerdo firmado en el sexenio de Enrique Peña Nieto para la organización del Mundial. 
El Financiero: Netflix refinanció parte de un préstamo puente por 59 mmdd con deuda de menor costo y mayor plazo, en el marco 
de su oferta por Warner Bros. Discovery. 

Internacional: 
La Jornada: el presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, envió una carta a jefes de Estado y de gobierno de América Latina y el 
Caribe, así como a países miembros de la ONU, para advertir sobre una presunta escalada de agresiones por parte de EU. El 
Universal: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, afirmó este lunes que sería conveniente que el mandatario venezolano, 
Nicolás Maduro, abandonara el poder. 
Excélsior, El Universal, La Jornada: el presidente de EU, Donald Trump, anunció una inversión de 26 mdd en el proyecto Flotilla 
Dorada, destinado a la construcción de buques de guerra. 
El Universal: Jaime Ortiz, abogado internacionalista, explicó que la narrativa de Donald Trump presenta a México, Venezuela y 
Colombia como un mismo frente en la lucha contra el “narcoterrorismo”. 
El Sol de México: el gobierno de EU aumentó a 3 mil dólares el incentivo para inmigrantes indocumentados que opten por la 
autodeportación antes del 31 de diciembre, informó el Departamento de Seguridad Nacional. 
Milenio: Fanil Sarvarov, jefe del Departamento de Entrenamiento Operativo de las Fuerzas Armadas de Rusia, murió este lunes tras 
un atentado con coche bomba en el sur de Moscú. 

Noticieros nocturnos: 
Imagen: Un avión de la Secretaría de Marina de México se estrelló en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional de Galveston, 
Texas. Hechos:  Un avión de la Marina Mexicana que trasladaba a un niño con quemaduras desde Mérida, Yucatán, se desplomó 
cerca de Galveston, Texas. En Punto: Dos sobrevivientes, cinco fallecidos y una persona desaparecida tras la caída de avión de la 
Marina Armada de México, en Texas.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Promueve Bimbo una demanda en EU por las tarifas de importación de Trump (Vanguardia MX -sitio-) CIUDAD Grupo Bimbo y 
cuatro filiales estadounidenses promovieron una demanda en Nueva York, en la que piden declarar inconstitucionales múltiples 
tarifas de importación impuestas por el Presidente Donald Trump, así como el reembolso de las que ya han pagado. La demanda 
fue promovida el 16 de diciembre ante la Corte de Comercio Internacional (USCIT, por sus siglas en inglés) por Grupo Bimbo y sus 
subsidiarias Bimbo Bakeries USA, Bimbo Bakehouse, Barcel USA LLC y St. Pierre Groupe LLC. 
Liberan a mexicana tras 9 meses arrestada sin pruebas por el ICE (La Crónica) ESTADOS UNIDOS.- Una jueza de Inmigración de 
Colorado ordenó ayer la liberación bajo fianza de 5,000 dólares de la activista mexicana Jeanette Vizguerra-Ramírez, quien llevaba 
nueve meses detenida, tras concluir que el Gobierno federal no logró justificar su detención. 
El cuarto juez en dos años: Senado destituye a Diego Simpertigue por notable abandono de deberes (El Mostrador -sitio-) CHILE.- 
La Sala del Senado aprobó este lunes la acusación constitucional contra el ministro de la Corte Suprema Diego Simpertigue, en el 
marco del caso Muñeca Bielorrusa. Con la decisión, el ahora ex juez queda destituido de su cargo e inhabilitado para ejercer 
funciones públicas por cinco años… Desde la Sala, senadores de distintos sectores coincidieron en que el caso dañó gravemente la 
credibilidad del Poder Judicial. “Cuando se instala una duda razonable de parcialidad, el daño es para la fe pública”, se advirtió 
durante el debate. 
Hijo de alias la Gata irá a juicio por vínculos con el paramilitarismo: Corte Suprema negó nulidad del caso (Infobae -sitio-) 
COLOMBIA.- Las opciones de defensa de Héctor Julio Alfonso López sufrieron un importante revés judicial, luego de que la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia negara los recursos que apuntaban a frenar el proceso en su contra por presuntos vínculos 
con el paramilitarismo. El ex representante, conocido por ser hijo de Enilce López, alias la Gata, había solicitado la nulidad del 
juicio argumentando que fue procesado simultáneamente ante la Justicia Especial para la Paz y la Corte Suprema, pero la máxima 
instancia de casación penal desestimó este planteamiento por unanimidad. 
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OPACA PEMEX GAS BIENESTAR 
Aunque Gas Bienestar opera con recursos públicos, utiliza infraestructura federal y fue 
presentado como un programa social para "democratizar" el precio del gas LP, Petróleos 
Mexicanos (Pemex) mantiene en la opacidad la información sobre su desempeño. En una 
respuesta de transparencia, la empresa se negó a revelar cuánto dinero público se ha invertido 
en la filial, su presupuesto anual, número de empleados o si registran pérdidas o ganancias. 
 

 

SE DISPARAN LOS ASEGURAMIENTOS DE FENTANILO 
En la presente administración de Claudia Sheinbaum Pardo, el aseguramiento en kilos de 
fentanilo de enero a octubre de 2025 superó todo el año 2024 con 213 kilos más de este opioide 
sintético. En tanto, el 16 de diciembre de este año, el presidente de Estados Unidos, Donald 
Trump, firmó un decreto que clasifica al fentanilo como un arma de destrucción masiva. 
 

 

SENADO ENFRENTA 79 JUICIOS EN TRIBUNALES 
Por primera vez desde 2017, cuando comenzó su obligación de publicar sus pasivos contingentes, 
el Senado de la República enfrenta un récord de 79 juicios laborales y civiles. La bolsa económica 
prevista asciende a 246 millones 195 mil 397 pesos, reportó la Cámara alta. Esta cifra representa 
un incremento de 14 litigios y más de 20.3 millones de pesos de desembolso de pagos, en caso 
de perder los juicios. Esto, respecto a lo heredado por la LXV Legislatura. 
 

 

LUGARTENIENTE DE LOS CHAPITOS, EL SUJETO CAZADO EN LA ZONA ROSA 
El sujeto asesinado el domingo por la noche mientras comía con su familia en el restaurante Luaú, 
en la colonia Juárez de la Ciudad de México, era Óscar Noé Medina González, El Panu, un 
operador de alto rango de Los Chapitos y además un prolífico traficante de drogas independiente 
por quien Washington ofrecía 4 millones de dólares, confirmaron fuentes de primer nivel a 
Milenio. 
 

 

SORPRENDE REPUNTE DE ECONOMÍA EN OCTUBRE 
La actividad económica en México inició el cuarto trimestre del año con paso firme, pues en 
octubre registró un crecimiento de 1.0 por ciento respecto al mes previo, para anotar su mayor 
avance desde julio de 2024.  De acuerdo con el INEGI, a tasa anual el IGAE se incrementó 1.6 por 
ciento y quedó muy por arriba del 0.5 por ciento anticipado por el indicador oportuno, publicado 
el jueves pasado. 
 

 

SHEINBAUM: EL ENVÍO DE CRUDO A CUBA, POR MOTIVOS HUMANITARIOS 
El envío de petróleo de México a Cuba es por motivos humanitarios y forma parte de "los 
acuerdos que han habido en la materia" en todos los Gobiernos, independientemente del partido 
político, y se hace "en un marco legal, como país soberano, dando continuidad a una serie de 
apoyos entregados históricamente", afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
 

 

RETOMA ACTIVIDAD ECONÓMICA LA RUTA DE CRECIMIENTO; EN OCTUBRE SUBIÓ 1% 
La actividad económica creció 1% mensual en octubre, con lo que se recuperó de la caída que 
había sufrido un mes antes, logrando avances generalizados en todas las actividades. Sin 
embargo, aun con este rebote, especialistas coinciden en que la actividad económica sigue 
mostrando rasgos de debilidad y estiman un crecimiento anual de solo 0.4 a 0.6% en todo el 
2025. 
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CONFIRMAN "APOYOS" CON PETRÓLEO A CUBA 
La presidenta Claudia Sheinbaum confirmó ayer que México apoya con petróleo a Cuba. 
"Primero, lo hacemos en un marco legal como país soberano, y segundo, damos continuidad a 
una serie de apoyos que se han dado históricamente de nuestro país a Cuba", manifestó la 
mandataria durante su conferencia matutina. 
 

 

'LEY ESPOSA' ES INNECESARIA 
Normativas como la Ley Esposa, que tiene dedicatoria en San Luis Potosí, no hacen falta. Así lo 
aseguró la presidenta Claudia Sheinbaum durante la mañanera, donde por primera vez rechazó 
esta propuesta.  
 

 

SUBE TRUMP OFERTA: 3 MIL DÓLARES A MIGRANTES QUE SE AUTODEPORTEN 
Insistencia. El Departamento de Seguridad Nacional (DHS) de Estados Unidos elevó a 3 mil dólares 
el incentivo monetario, además del boleto de avión, para que los inmigrantes indocumentados 
se animen a dejar el país antes del 31 de diciembre. Kristi Noem, secretaria del DHS, instó a 
quienes elijan la autodeportación a descargar y utilizar la aplicación oficial CBP Home. 
 

 

AGUINALDOS DE 500 MIL PARA ALTOS FUNCIONARIOS 
Burócratas de rangos superiores disfrutarán este año de jugosas gra�ficaciones que 
sobrepasan el medio millón de pesos brutos, superior al de la mandataria Sheinbaum, 
que recibiría 105 mil pesos de aguinaldo por sueldo base y una gra�ficación de 282 mil 
74 pesos, en cifras brutas, conforme a la Ley Federal del Trabajo, los Contratos Colec�vos 
de la Administración Pública, así como lo dispuesto en el PEF 2025. 
 

 

CAE EN EU AERONAVE DE MARINA EN TRASLADO MÉDICO; RESCATAN A DOS SOBREVIVIENTES 
Una aeronave de la Secretaría de Marina (Semar) que realizaba el traslado médico de un menor 
de edad en tratamiento por quemaduras se estrelló la tarde de ayer en la bahía de Galveston, 
Texas. De acuerdo con autoridades mexicanas, el saldo preliminar fue de cinco personas 
fallecidas, dos sobrevivientes y una más reportada como desaparecida al cierre de esta edición. 
 

 

CONFIRMA SHEINBAUM FIN DE LA HUELGA EN CANANEA 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo calificó como un logro histórico para el sector laboral y 
ambiental la resolución de la huelga en la mina de Cananea, Sonora, la cual mantuvo una parálisis 
y conflicto durante 18 años. En su "mañanera" de ayer en Palacio Nacional, confirmó que este 
acuerdo dado a conocer el pasado jueves, logró consolidarse bajo el "Plan de Justicia para 
Cananea", el cual permitirá el levantamiento del paro tras casi dos décadas de movilizaciones. 
 

 

HISTORIAS DE NAVIDAD 
Esta temporada de acercamientos, de reencuentros, de reflexión y de volver a mirarnos, suele 
contarse desde la celebración, la abundancia y los afectos, pero no debe olvidarse mirar más allá 
de esa postal y escuchar las historias que transcurren en los márgenes. En Reporte Índigo 
asumimos el compromiso de hacer periodismo con un enfoque más humano que nos lleva a 
poner a las personas en el centro de la narrativa y nos permite comprender que esta época 
también está marcada por la ausencia, la desigualdad, la solidaridad cotidiana. 
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LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO 
Ministra Esquivel planteará derogar el requisito de comparecencia semanal para solicitantes de refugio en 
México (La Jornada) 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa presentará el 8 de enero al Pleno de la SCJN un proyecto para declarar 
inconstitucional la obligación de que solicitantes de refugio acudan semanalmente ante las autoridades, bajo 
pena de declarar el trámite en "abandono", una resolución que podría redefinir las reglas para miles de 
migrantes. El caso deriva de amparos promovidos por dos solicitantes de refugio -uno de nacionalidad haitiana 
y otro venezolana- a quienes en abril de 2024 se les canceló el trámite por no cumplir con la comparecencia 
semanal ante la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar). Dicho requisito está previsto en el artículo 
24 del reglamento de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, disposición que fue 
impugnada por los migrantes mediante demandas de amparo indirecto. No obstante, un juez de Distrito les 
negó la protección constitucional. Ante esta situación, en octubre pasado, los quejosos interpusieron un recurso 
de revisión, a partir del cual el Máximo Tribunal del país reasumió su competencia para analizar la 
constitucionalidad de la norma. 
 
PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR FALLECIMIENTO LABORAL/RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA 
Destacado en la Web/SCJN ordena a Cervecería Modelo pagar indemnización por trabajador que murió 
limpiando una cisterna (Proceso -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó a la Cervecería Modelo pagar una indemnización a la familia 
de uno de sus trabajadores, quien murió mientras limpiaba una de las cisternas de la empresa. La Primera Sala 
de la Corte aprobó por unanimidad el proyecto presentado por la ministra Margarita Ríos Farjat, en el que 
confirmó que la empresa incurrió en responsabilidad civil objetiva, y únicamente la exoneró de la obligación de 
pagar los gastos de representación legal en los que incurrió la familia para entablar la demanda… 
 
SEGURIDAD JURÍDICA Y ACCESO A LA JUSTICIA/NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Nulidad de juicio concluido: una figura excepcional, no un riesgo a 
la certeza jurídica (II)” 
En la entrega anterior abordé el origen de las interpretaciones públicas sobre la nulidad de juicio concluido. 
Ahora corresponde detallar el debate reciente en la Nueva Corte el sentido actual de esta figura. Con el 
antecedente de la contradicción de criterios 393/2023 (en la que el Pleno anterior determinó, por mayoría de 
cinco votos, que esta acción es improcedente sin regulación expresa), el 26 de noviembre presenté un proyecto 
ajustado a ese criterio obligatorio. Aunque no compartí esa postura cuando fue adoptada por la integración 
anterior, resultaba necesario ceñirse a la jurisprudencia aplicable. La seguridad jurídica exige reconocer que los 
precedentes se mantienen vigentes incluso frente a los cambios derivados de la reforma judicial, tal como lo 
prevé la nueva Ley del Poder Judicial de la Federación. La deliberación permitió profundizar en el alcance de 
esta figura. En congruencia con la postura que sostuve en marzo, voté en contra de la propuesta y me sumé a 
quienes consideramos que esta acción sí puede admitirse en materia mercantil cuando se denuncian actos 
fraudulentos. El proceso debe responder a la verdad procesal y no servir de blindaje a conductas que distorsionan 
su autenticidad… Democratizar el derecho implica abrirlo, traducirlo y hacerlo comprensible para que las 
personas puedan ejercerlo plenamente. En un contexto donde la información circula con rapidez y a veces con 
distorsiones, es indispensable evitar lecturas imprecisas que erosionen la confianza en el trabajo jurisdiccional. 
La observación popular legítima deseable, pero exige información clara y verificable. Explicar con rigor, 
comunicar con transparencia colocar las personas en el centro del sistema de justicia no es un complemento, es 
una responsabilidad central. Especialmente cuando se trata de asuntos que aún están en proceso de 
deliberación. Solo así es posible fortalecer la certeza jurídica y garantizar derechos de manera efectiva, para que 
la justicia no sea una promesa abstracta, sino una experiencia real para todas las personas. 
* Ministra de la SCJN 
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 228/2023, así como el voto concurrente del señor ministro Arístides Rodrigo Guerrero 
García. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/CANDIDATURAS EXCLUSIVAS DE MUJERES/LEY ESPOSA 
Se pronuncia Sheinbaum en contra de la Ley Esposa (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se manifestó en contra de la denominada Ley Esposa, una iniciativa que 
se impulsa en diversos estados del país para establecer que la candidatura a la gubernatura sea encabezada 
obligatoriamente por una mujer en la siguiente elección… La llamada Ley Esposa ha generado debate en distintos 
congresos locales, donde se plantea como una medida para garantizar la continuidad de la paridad en los 
ejecutivos estatales. El pasado jueves, la presidenta nacional de Morena, Luisa María Alcalde Luján, anunció que 
su partido impulsará una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN contra la reforma aprobada en San Luis 
Potosí, conocida como Ley Esposa, al considerar que vulnera principios constitucionales y que la paridad de 
género está garantizada en la Carta Magna y en la legislación electoral vigente. (El Financiero -primera plana-) 
 
DEBIDO PROCESO/MATANZA DE ACTEAL 
Impune, la matanza de Acteal 28 años después (La Jornada -contraportada-) 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, Chiapas.- A 28 años de la matanza de 45 indígenas tsotsiles perpetrada en la 
comunidad Acteal, municipio de Chenalhó, el 22 de diciembre de 1997 "no sólo no se ha hecho justicia, sino que 
después del sexenio de Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000) continuaron las represiones, asesinatos y 
masacres contra los luchadores sociales, defensores de la tierra y territorio y periodistas", afirmó la organización 
Sociedad Civil Las Abejas. "A lo largo de los 28 años de calvario en la búsqueda de la justicia de nuestros 45 
hermanas y hermanos, más cuatro bebés (nonatos, asesinados en los vientres de sus madres), hemos atravesado 
mentiras, burlas y desprecio", agregó en un comunicado. Manifestó: "vemos también cómo el mal gobierno cree 
engañar al pueblo de México, con que cambiando a los jueces y poniendo a un 'indígena' de presidente de la mal 
llamada SCJN, cambia el sistema de justicia en México, pero es mentira", sostuvo. 
 
PRESTACIONES LABORALES/GRATIFICACIONES DE FIN DE AÑO 
Aguinaldos de 500 mil para altos funcionarios (24 Horas -nota principal-) 
Burócratas de rangos superiores disfrutarán este año de jugosas gratificaciones que sobrepasan el medio millón 
de pesos brutos, superiores a la de la mandataria Sheinbaum, que recibiría 105 mil pesos de aguinaldo por sueldo 
base y una gratificación de 282 mil 74 pesos, en cifras brutas, conforme a la Ley Federal del Trabajo, los Contratos 
Colectivos de la Administración Pública, así como lo dispuesto en el PEF 2025. Según la revisión de 24 Horas, 
entre las más significativas figuran las del titular de la ASF, David Colmenares, por 386 mil 197 pesos brutos o los 
ministros de la Corte, con 374 mil 371 pesos. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Anuario 2025 (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
13 de mayo… El proceso de elección de jueces avanza con el inicio de los debates. Se reportó que 34 candidatos 
estaban impugnados por nexos con el crimen organizado y otros delitos; el INE confirmó que no tenía la facultad 
para removerlos. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se acercan a la gente” 
A través de sus boletines mensuales, la nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside el ministro 
Hugo Aguilar, acerca sus sentencias a la población en un ejercicio de difusión pública. Cada mes, el Máximo 
Tribunal difunde las resoluciones más relevantes con una explicación que puedan entender los ciudadanos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza el ministro Hugo Aguilar Ortiz, retiró de su lista 
de debate el tema del aborto, previsto para llevarse a cabo en Día de Reyes. La decisión se toma a pocos días de 
que la Arquidiócesis Primada de México criticara el proyecto desde el semanario Desde la Fe. Por ahora no queda 
claro cuándo se discutirá el asunto, que pone en el centro de la polémica a Aguascalientes y su decisión de reducir 
de 12 a seis semanas el plazo que tienen las mujeres para interrumpir legalmente su embarazo. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “¿Qué hay detrás de la Ley Esposa?” 
… ¿Cuál es la trampa en las “leyes esposa” que se están avanzando en San Luis Potosí, Nuevo León e Hidalgo? 
Sencillamente en las tres entidades se busca avanzar a mujeres para que estas sean candidatas (solamente 
mujeres) en las elecciones a la gubernatura de esas tres entidades en el 2027. Ningún hombre. Las razones varían. 
En el caso más sonado, el de San Luis Potosí, mismo que ya aprobó la ley en cuestión, en una votación en 
domingo, a las nueve de la mañana, se trata de que sólo haya mujeres en la boleta para que con mayor facilidad 
la senadora Ruth Miriam González (PVEM), esposa del actual gobernador, también del partido verde, Ricardo 
Gallardo, sea la candidata del oficialismo… Veremos que acontece en SLP, cuya ley esposa falta por ser publicada 
en la gaceta oficial. Hasta que eso suceda se podrá impugnar. Hay dos lugares en lo que se puede impugnar: ante 
la SCJN, con la mera publicación de la ley; o, ante el TEPJF, hasta su primer acto de aplicación. De lo que sucede 
en SLP dependerá, seguramente, lo que se haga en NL. La presidenta ha mostrado en dos mañaneras estar contra 
este tipo de simulaciones. Mientras que el PVEM, hasta ahora aliado de Morena, defiende los cambios legales. 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “¿Cuál Ley Esposa?, manipulación patriarcal” 
Les escandaliza una intención definida como instrumentalización de la paridad para el beneficio de los señores, 
pero daña el legítimo derecho de las mujeres a participar en política. En la política mexicana es una constante 
que los "señores" impulsen a las personas -no importa el sexo- que gobernarán para manipularlas. Lo que 
horroriza es la forma como se minimiza el papel de las mujeres. Además, el escándalo y la ignorancia… La 
denominada #LeyEsposa, en realidad, dice mi gurú, "no busca que la paridad sea una vía democrática para que 
las mujeres lleguen, sino usarla para una sucesión heredada, buscando conformar una dinastía"… Decir que los 
dueños de partidos y poder por 30 años, cuando las acciones afirmativas para las mujeres intentaron una y otra 
vez darle la vuelta para imponer a sus candidaturas. Ese es el problema de fondo: la inexistencia de la democracia, 
y ante las mujeres, a cada paso que dan, obstaculizan. Hubo que llegar a la Corte para que fueran candidaturas 
paritarias en las gubernaturas, luego del acuerdo de noviembre de 2020. Se opusieron PAN, Monreal y otros. 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “2025, entre las pifias del Judicial y un bajo crecimiento económico” 
El 2025 cerrará con las pifias de los nuevos juzgadores, con una nueva fiscal General de la República y con un 
marginal crecimiento económico. El 1 de septiembre rindieron protesta los nuevos jueces, magistrados y 
ministros que fueron electos por el voto popular más tardaron en tomar sus nuevos cargos, que en demostrar 
la inexperiencia en el cargo. Si bien hay algunos juzgadores que tienen una carrera judicial, otros más han dado 
cuenta de su falta de conocimiento en la materia: desde confusión en términos legales; falta del debido proceso, 
hasta absoluciones por error, amenazas y prepotencia. Incluso ministros como Lenia Batres, se empeñaron en 
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desempolvar propuestas que permiten reactivar casos ya juzgados y sentenciados, por lo que tuvo que intervenir 
la presidenta, Claudia Sheinbaum, para aclarar que esa propuesta no pasaría… 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “Inconsistencias ético-jurídicas” 
Durante la sesión en que la Corte resolvió amparar a una mexicana de religión musulmana para permitirle 
aparecer en la fotografía de su pasaporte con la cabeza cubierta por el velo islámico, dos ministras condenaron 
la poligamia --admitida por el islamismo-- como una práctica inaceptable. Tal dualidad revela la inconsistencia 
del sistema jurídico frente a los dilemas éticos y es una manifestación de los diferentes raseros con los que se 
miden determinadas conductas a partir de la innegable existencia de un núcleo moral que condiciona las 
decisiones jurídicas. Ciertamente, ese núcleo moral se ha movido, empujado por el concepto del "libre desarrollo 
de la personalidad", pero incluso ese desplazamiento tiene un límite que la propia moral le impone, el cual se 
traduce en un impedimento jurídico, como en el caso del matrimonio múltiple. Yo creo que ese límite es correcto 
y si el "progresismo" lo moviera, seguiría defendiendo mi derecho a mantener mi convicción ética, que protege 
la Constitución.  
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Acteal: 28 años de impunidad” 
El 22 de diciembre de 1997, casi un centenar de paramilitares irrumpió en la comunidad chiapaneca de Acteal 
masacró a 45 personas que atendían un servicio religioso, de las cuales cuatro eran mujeres embarazadas… 
Desde un principio, Zedillo echó mano de los medios de comunicación afines para instalar un relato según el cual 
la masacre fue en realidad un enfrentamiento entre indígenas divididos por líneas étnicas y religiosas… El 12 de 
agosto de 2009, cuatro de los cinco ministros integrantes de la Primera Sala de la SCJN infligieron una segunda 
muerte a las víctimas al ordenar la liberación inmediata de 20 de los victimarios con el argumento de vicios de 
procedimiento. Con su fallo, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero (nombrados por Zedillo), así como Sergio 
Valls Hernández y José Ramón Cossío Díaz (nombrados por Vicente Fox), pusieron en la calle a dos decenas de 
asesinos y abrieron la puerta para la posterior excarcelación de medio centenar más. Como sostuvo el único 
ministro que votó en contra de la sentencia elaborada por Silva Meza, José de Jesús Gudiño Pelayo, la ley indica 
con claridad el camino para mantener la integridad de la justicia cuando hay dudas sobre el procedimiento: 
ordenar un nuevo juicio que corrija las faltas al debido proceso… 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (Milenio Diario) “La Constitución de la 4T” 
En los últimos siete años (los seis del presidente AMLO y el primero de la presidenta Claudia Sheinbaum), la 
Constitución ha registrado 63 reformas, que involucran 105 artículos de los 136 que la integran. Es decir, casi 70 
por ciento de sus preceptos…  ¿Qué distingue a la Constitución de la 4T de todas sus predecesoras históricas? El 
establecimiento de nuevos paradigmas constitucionales, como la elección popular ciudadana del Poder Judicial, 
la constitucionalización del Estado de bienestar social, la reorientación del poder fiscal, la renivelación del sector 
público frente al privado, la igualdad sustantiva de género y el reforzamiento del criterio medioambiental en las 
políticas públicas, entre otros. Revertir, derogar o extinguir la Constitución de la 4T requerirá de un nuevo poder 
constituyente o de una supremacía electoral de fuerzas anti-4T que, por el momento, existe como posibilidad 
ideológica, pero aún no como probabilidad fáctica. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ibrain Hernández Rangel (El Universal -sitio-) “El estado de la independencia 
judicial en 2025” 
Anthony Kennedy, uno de los ministros más influyentes de la Corte Suprema de Estados Unidos en las últimas 
décadas, sostenía que el poder y el prestigio de un tribunal se sostienen o se derrumban en función del respeto 
que generan sus sentencias. Para Kennedy, los Tribunales deben decidir con coherencia, lógica, fuerza 
intelectual, sentido común y justicia… En México, por su parte, fuimos testigos de un hecho inédito: la elección 
por voto popular de jueces, magistrados y ministros de la SCJN. Este proceso implicó también la creación de un 
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nuevo TDJ y de un OAJ. En total, se eligieron 881 cargos, redefiniendo de manera profunda la arquitectura del 
Poder Judicial y su funcionamiento. Pero los desafíos actuales de los Tribunales no se limitan a las presiones 
políticas o institucionales. La tecnología y el desarrollo acelerado de la inteligencia artificial han abierto un nuevo 
frente de preocupación… Cuando la ciudadanía vuelva la mirada hacia su Poder Judicial, ¿lo hará desde la 
condena y el pesimismo, o desde la aceptación e incluso la admiración? La respuesta, inevitablemente, depende 
del trabajo que hagamos todas y todos. 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Riesgos para las empresas hacia 2026 (III)” 
Contar con cámaras y organismos empresariales cúpula bien organizados y coordinados ofrece ventajas claras 
para proteger y mejorar el clima de negocios e inversión… Desde el punto de vista regulatorio, las cúpulas 
coordinadas pueden hacer eficiente la participación del sector en consultas públicas, impulsar análisis robustos 
de impacto regulatorio, cuestionar dispensas indebidas y exigir cumplimiento de agendas regulatorias y 
calendarios de regulación. En el plano judicial, tan relevante a la luz de la reforma judicial y las reformas en 
materia de amparo, la coordinación permite estructurar juicios y amparos con argumentos sólidos y 
consistentes, seleccionar casos ancla con mejores probabilidades de éxito y distribuir la carga litigiosa. Las 
cámaras, en ciertos supuestos, podrían acreditar interés legítimo para impugnar normas generales que afecten 
de forma diferenciada a sus agremiados e impulsar criterios judiciales uniformes mediante estrategias de 
precedentes. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Se consolida la idea de Gobierno” 
A despecho de muchos, eso que se ha calificado como "Segundo Piso de la Cuarta Transformación" va tomando 
un sentido social que asombra y que define una ruta cada vez más clara para el país…  El cambio de paradigmas 
que tanto urgían. Uno de ellos, para nosotros el más importante, es el que tiene que ver con el crecimiento del 
PIB, al que tanto temen los políticos encumbrados… mientras los augurios de crecimiento del PIB nos colocan en 
un porcentaje muy bajo, no hay una explicación lógica que nos diga por qué otras mediciones internacionales 
señalan que los pobres continúan abandonando la condición de postración económica y las llamadas clases 
medias aumenten en tamaño... La contradicción está ahí, si hay quienes se niegan a verla, pagarán por su 
ceguera. Y, por otro lado, la decisión de concluir con la muy necesaria reforma al Poder Judicial, la salida de 
Alejandro Gertz, el dictamen sobre los amparos de Ricardo Salinas y el golpe a Germán Larrea, que no dejan 
duda de la dirección de los vientos que soplan desde el Zócalo. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Sol de México) “Nosotrxs por la democracia: la resistencia” 
El 2025 no ha sido un año fácil para las organizaciones de la sociedad civil. Incluso para Nosotrxs, que nunca ha 
tenido recursos del Gobierno de los Estados Unidos, ha sido difícil mantener sus actividades, porque las OSC que 
han logrado sobrevivir están compitiendo entre sí, como nunca antes, por hacerse del escaso financiamiento 
lícito y no partidario que todavía existe… la revista El Diluvio, ha reunido a un grupo de intelectuales 
comprometidos con nuestras causas de siete países distintos y, al escribir estas líneas, ha publicado ya cinco 
números temáticos (sobre el ataque a la democracia, la reforma judicial, las violencias, el populismo y la 
corrupción), con la colaboración de autoras y autores del más alto nivel y ha llegado, ya, a más de 1 millón 200 
mil personas en apenas cinco meses de vida. No es común que una organización como la nuestra decida 
emprender un proyecto tan ambicioso de periodismo digital. Y menos aún, que tenga una respuesta tan exitosa 
en tan poco tiempo.  
 
Opinión/Álvaro Cueva (Milenio Diario) “Premios anuales 2025” 
Todos los años entrego premios a lo mejor (y a veces peor) del año. Por favor, tome nota de la primera parte de 
mi premiación 2025. ¡Gracias! Premios especiales La noticia internacional de 2025: el crecimiento de las 
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derechas. La noticia nacional de 2025: elecciones del PJF. La ironía más grande de 2025: los logros de Claudia 
Sheinbaum frente a los esfuerzos desesperados de oposición de sus aliados…  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Otra figura alineada con los propósitos intervencionistas de la corriente que gobierna Estados Unidos sufre 
también de deméritos varios. Ricardo Salinas Pliego no tiene salida judicial posible y tendrá que aceptar que 
pagará lo que largamente trató de impedir en materia de impuestos, y probablemente pedir el beneficio de 
descuentos importantes… 
 
El Correo Ilustrado/Desmiente el ISSSTE versión sobre pensiones (La Jornada)  
Respecto de la opinión publicada en La Jornada el pasado sábado en la sección El Correo Ilustrado, el ISSSTE 
aclara que no existe retroactividad en el cálculo de pensiones por medio de la unidad de medida y actualización 
(UMA). Lo anterior queda reforzado con el análisis realizado en la jurisprudencia por contradicción de tesis, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el 1° de diciembre de 2023, la cual señala que las pensiones 
del ISSSTE otorgadas antes de la reforma constitucional de 2016 deben calcularse conforme a la unidad de 
medida y actualización y no el salario mínimo. El instituto reitera su obligación de preservar los recursos 
pensionarios en beneficio del interés público y hará valer todos los recursos jurídicos y medios de defensa que 
correspondan para garantizar el cumplimiento de lo establecido por los Máximos Tribunales. 
Comunicación Social del ISSSTE 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Infancia es destino” 
Se acercan las festividades decembrinas: la mezcla de tradiciones añejas, religiosas, regionales y modernas son 
el entrelazado del tejido que las viste anualmente de diversas formas. Los países agregan sus propias 
peculiaridades culturales o inclusive ideológicas, algunas perduran y otras quedan como excéntricas anécdotas. 
Por ejemplo, en 1930, cuando a impulso del presidente de nuestro país, Pascual Ortiz Rubio, los niños esperaban 
recibir regalos del mítico Quetzalcóatl a la sombra de una pirámide… Si vamos a celebrarlas, parafraseando el 
libro de Santiago Ramírez, hoy debemos tener en cuenta más que nunca: infancia es destino. Debemos darles a 
ellos las herramientas para poder forjar su propia brega y sea mejor que la nuestra. Y así de toda esta plétora de 
costumbres pululando en los diciembres del mundo, hay una que siempre me ha llamado la atención: regalar 
libros… Con los libros en el centro de los festejos, se celebra -al margen de sus propias creencias-, el "leer" como 
un regalo trascendente y un tesoro único para las infancias… Sin hacer apología de extranjerismos, pero sí de los 
libros, ponerlos en el centro de las festividades, es pensar en un mejor destino para las infancias, en darle las 
llaves de acceso al mundo que tendrán que enfrentar con mejores armas intelectuales y conocimientos -es 
parafraseando a Zweig-, rescatar a "[...] [los libros] donde están aguardando y en silencio". 
*Ministro en retiro de la SCJN 
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REFORMA JUDICIAL/INSTALACIÓN DE NUEVOS TABULADORES SALARIALES Y PRESTACIONES 
Destacado en la Web/Recortes a salarios y prestaciones afectan la autonomía judicial, alertan trabajadores y 
jueces (Expansión Política -sitio-) 
Juzgadores y trabajadores judiciales advirtieron que la reducción de las percepciones de 800 personas en 
funciones –concretado en este diciembre– afecta la impartición de justicia y es un ataque a la independencia 
judicial. Además, denuncian que la Suprema Corte de Justicia de la Nación instruyó de forma indebida la 
revocación de suspensiones de amparo que mantenían a salvo los salarios y prestaciones de los juzgadores. En 
septiembre pasado, el OAJ emitió un Tabulador General de Sueldos para el TDJ y el mismo OAJ –organismos de 
nueva creación– y modificó los Tabuladores de la SCJN y del TEPJF para el periodo de septiembre a diciembre. 
Los cambios ajustaron a la baja los salarios y prestaciones de los juzgadores al reducir la percepción ordinaria 
quincenal, eliminaron el seguro colectivo de retiro y el de separación individualizada, además de la prima 
vacacional. La reducción en las percepciones implicaría la disminución de un 20% hasta casi un 40%... 
 
PROTOCOLO Y USO DE MODALIDAD JUECES SIN ROSTRO/RESGUARDO A IDENTIDAD DE PERSONAS JUZGADORAS 
Adelanta Monreal agenda legislativa 2026 (Eje Central)  
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, adelantó una decena de temas prioritarios para su 
bancada en el próximo periodo ordinario de sesiones que comienza el 1 de febrero de 2026 y termina el 30 de 
abril, entre ellos se encuentra la reforma electoral, los cambios legales para que crear la figura de jueces sin 
rostro en el país y castigos más severos para quienes cometan abuso sexual. En un mensaje en redes sociales… 
enlistó cambios legales que ya fueron aprobados por los senadores, pero que la Cámara de Diputados postergó 
como la reforma para que los jueces puedan proteger su identidad cuando esté en riesgo su vida y la de sus 
familiares al analizar casos en los que esté involucrada la delincuencia organizada. La reforma precisa los tiempos 
y el proceso para que un juzgador sea protegido por el Estado y sus resoluciones no atenten contra su integridad 
ni la de sus familiares. 
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Revocan amparo y reactivan captura de Rocha Cantú (El Financiero)  
Un Tribunal federal revocó la suspensión de amparo que mantenía paralizada la orden de aprehensión contra 
el empresario Raúl Rocha Cantú, copropietario del certamen Miss Universo. Con ello, el empresario-quien es 
acusado de ser líder de una red criminal dedicada al tráfico de armas e hidrocarburos, entre otros delitos- es ya, 
nuevamente, prófugo de la justicia. La decisión se tomó luego de que la FGR, que encabeza Ernestina Godoy, 
impugnó una suspensión concedida en días pasados por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en 
Nuevo León. Rocha Cantú frenó la orden de aprehensión en su contra al solicitar convertirse en testigo 
colaborador de la FGR; pero, al incumplir hasta en tres ocasiones su obligación de comparecer en forma 
presencial, la fiscalía canceló toda posibilidad de hacerlo su testigo. (Reforma) (La Jornada) (El Universal -primera 
plana-) (Milenio Diario) (La Razón de México)  
 
Rechaza juez llevar caso contra Rocha (Reforma)  
El juez federal Octavio Alarcón Terrón no quiere hacerse cargo del proceso contra el grupo criminal que 
supuestamente encabeza Raúl Rocha Cantú, el accionista mayoritario de Miss Universo. Aunque un Tribunal de 
alzada ya había determinado que el juzgador del Centro de Justicia Penal Federal de Querétaro debía ser el 
responsable de instruir esta causa penal, Alarcón determinó turnar el proceso al Estado de México y Morelos. 
De acuerdo con documentos judiciales, al vincular a proceso a Jacobo Reyes León "El Yaicob", supuesto socio de 
Rocha, el juez de Querétaro se declaró incompetente y turnó este caso a uno de sus homólogos de Almoloya de 
Juárez, Edomex. Alarcón justificó su decisión porque Reyes está imputado por delincuencia organizada, un delito 
que considera de "alto impacto", y fue internado en un centro de reclusión de máxima seguridad, en este caso 
el Penal del Altiplano, en el ya citado municipio mexiquense. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Reportan detenciones y decomisos en Michoacán, Sinaloa y Veracruz (La Jornada)  
El gabinete de seguridad del Gobierno de México reportó ayer golpes a la delincuencia en varios estados del país, 
con acciones relevantes en Michoacán, Sinaloa y Veracruz… Por su parte, la FGR informó que un juez federal 
condenó a 12 años de prisión a Manuel Alejandro Torres por tentativa de homicidio contra elementos de la 
Guardia Nacional (GN), portación de armas y posesión de cartuchos y cargadores de uso exclusivo del Ejército. 
Según la investigación, en mayo pasado, elementos de la GN fueron atacados por hombres armados durante 
patrullajes en la comunidad de Rancho Nuevo, en Ciudad Cuauhtémoc, Zacatecas… En otro caso, la FGR obtuvo 
la vinculación a proceso de Luis Enrique Rocha, alias Chilango, y José Juan Islas, supuestamente detenidos con 
más de una tonelada de mariguana y otras sustancias. 
 
Detienen a El Betito, sobrino de Osiel Cárdenas Guillén (La Razón de México)  
Autoridades estatales y federales detuvieron la noche del domingo 21 de diciembre a Mario Alberto Cárdenas 
Medina, de 43 años, conocido como El Betito, El Beto o El Betillo, identificado como sobrino de Osiel Cárdenas 
Guillén, ex líder del Cártel del Golfo. La captura se registró en el sur de Monterrey, tras un operativo derivado de 
trabajos de inteligencia y vigilancia por parte de las autoridades… Tras su captura en Monterrey, Nuevo León, el 
presunto delincuente fue trasladado a las instalaciones de la FEMDO en la CDMX para ser puesto a disposición 
de un juez federal. (El Economista)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA  
Opaca Pemex Gas Bienestar (Reforma -nota principal-)  
Aunque Gas Bienestar opera con recursos públicos, utiliza infraestructura federal y fue presentado como un 
programa social para "democratizar" el precio del gas LP, Pemex mantiene en la opacidad la información sobre 
su desempeño. En una respuesta de transparencia, la empresa se negó a revelar cuánto dinero público se ha 
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invertido en la filial, su presupuesto anual, número de empleados o si registra pérdidas o ganancias. La petrolera 
argumentó… que Gas Bienestar es una filial de derecho privado y, por ello, no está sujeta a la Ley General de 
Transparencia, aunque es supervisada por el Gobierno federal. Pemex reconoció que la información solicitada 
debería estar documentada conforme a la normatividad que rige a Pemex, pero aun así decidió reservarla sin 
explicar por qué un programa social insignia debe operar bajo criterios de confidencialidad similares a los de una 
empresa privada. También se amparó en el artículo 63 de la ley, que excluye a las filiales como entes 
paraestatales. 
 
DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL 
Advierten que habrá amparos por la obra (El Sol de México)  
Comuneros de los nueve pueblos originarios que conforman el núcleo agrario de Milpa Alta denunciaron 
irregularidades en una asamblea realizada ayer en el pueblo de San Francisco Tecoxpa para avalar la construcción 
del Cablebús en territorio comunal. Exigieron que cualquier decisión sobre el proyecto se posponga hasta el 13 
de enero y que se cumpla con el debido proceso establecido en la Ley Agraria y en los derechos de los pueblos 
indígenas. El Gobierno de la CDMX dijo, por su parte, que se hará una consulta a los nueve pueblos el próximo 
año luego de que se presente el proyecto en su conjunto y tomará en cuenta a todas las autoridades 
tradicionales… Alberto Cabrera, hijo de comuneros del pueblo de San Pedro Atocpan, comentó que la asamblea 
del domingo no tiene validez legal, ya que Milpa Alta carece de un representante general de bienes comunales, 
figura indispensable para convocar a una asamblea legítima de los nueve pueblos copropietarios de la tierra… 
Informó que, de no atenderse el pliego petitorio, se procederá con amparos agrarios y nuevas movilizaciones, 
incluyendo la toma de edificios públicos y vialidades. 
 
DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Metro: luces arriba, barreras abajo (Reporte Índigo -sección historias de navidad-)  
… El Sistema Colectivo Metro tiene 195 estaciones en 12 líneas, pero solo 85 cuentan con lo que se llama 
"accesibilidad universal". En diciembre, esa cifra parece achicarse mientras el número de usuarios crece. Y las 
múltiples discapacidades con las que viven por lo menos 2 millones de ciudadanos, según el INEGI, vuelven a 
opacarse. Todo se pierde entre las compras ordenadas por la época. Han pasado dos años desde que un Tribunal 
federal le ordenó al Metro capitalino volver accesibles todas las líneas a usuarios con alguna discapacidad motriz. 
La resolución se debió a la demanda del ciudadano Gilberto Álvarez Campos para que la Secretaría de Movilidad 
realizara los ajustes necesarios. De no acatar la orden, las autoridades enfrentarían sanciones administrativas 
legales, incluso la inhabilitación por diez años para desempeñarse en la función pública. 
 
AMPARO CONTRA DESPOJO  
Sin ánimo de festejo (Reporte Índigo -sección historias de navidad-)  
Mientras la mayoría de los habitantes de la CDMX pasará las fiestas decembrinas como Navidad y Año Nuevo en 
la seguridad de su hogar y con su familia reunida, para quienes han padecido del despojo de su propiedad, no 
existen los ánimos para festejar, ni siquiera cuentan con un techo donde vivir. Algunas familias que han padecido 
de despojo, ni siquiera cuentan con recursos que les permitan comprar un pavo y pasarán fechas de 
incertidumbre… Tras ser víctima del despojo de su propiedad en la colonia Portales en octubre pasado, Alejandra 
Tostado ha tenido que vender sus pertenencias para pagar abogados, copias y cuidadores que eviten que otras 
personas se metan en su predio en lo que se resuelve el juicio… Además, contó Tostado, para Reporte Índigo, 
que desde que la desalojaron de la propiedad a su familia, su situación ha sido complicada y están viviendo con 
una tía… Tostado agregó que, incluso, estas fechas son de incertidumbre, porque la carpeta de investigación que 
inició, primero, se la hicieron "perdediza" porque las autoridades ministeriales no la encontraban y hasta este 23 
de diciembre tiene una audiencia para el tema del amparo que presentó por el fraude procesal del que es víctima. 
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DERECHOS LABORALES 
Senado enfrenta 79 juicios en Tribunales (Excélsior -nota principal-)  
Por primera vez desde 2017, cuando comenzó su obligación de publicar sus pasivos contingentes, el Senado de 
la República enfrenta un récord de 79 juicios laborales y civiles. La bolsa económica prevista asciende a 246 
millones 195 mil 397 pesos, reportó la Cámara alta. Esta cifra representa un incremento de 14 litigios y más de 
20.3 millones de pesos de desembolso de pagos, en caso de perder los juicios. Esto, respecto a lo heredado por 
la LXV Legislatura. Entre 2017 y 2021, el promedio anual sólo era de 40 juicios. Sin embargo, tras el cambio de 
Legislatura y la rotación de personal, las demandas laborales aumentaron cada trimestre de 2025… Dado que el 
Senado paga 4% de Impuesto Sobre Nómina, el total de pagos en juicios laborales que pagó en 2025 es de 20 
millones 896 mil 916 pesos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Imponen prisión preventiva justificada a 4 de los 6 detenidos tras balacera en la calle Río Ebro (La Jornada)  
Un juez de Control dictó prisión preventiva justificada a cuatro de los seis detenidos tras la balacera que ocurrió 
en un operativo que realizaron policías para atender una denuncia por supuesta extorsión que presentó una 
empresa de paquetería en la calle Río Ebro, en la colonia Cuauhtémoc. Los delitos por los que fueron vinculados 
a proceso son contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, cohecho, homicidio en grado de tentativa y 
por portación de arma de fuego. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Revocan amparo” 
La polémica por el caso de Raúl Rocha Cantú continúa. Este lunes se dio a conocer que un Tribunal Colegiado 
revocó la suspensión provisional que había obtenido el copropietario de Miss Universo para no comparecer 
físicamente en un Ministerio Público federal que buscaba que se le conservara el criterio de oportunidad como 
testigo colaborador de la FGR con ello evitar la orden de aprehensión. De acuerdo con lo anterior, el millonario, 
que también estuvo involucrado en la tragedia del Casino Royale estaría prófugo de la justicia. ¿Cómo acabará 
la historia? Por ahora no se le augura un buen fin. ¿Será?  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Raúl Rocha se aferra a la suerte” 
Nos explican que, aunque un juez rechazó la protección al socio mayoritario de Miss Universo, Raúl Rocha Cantú, 
para mantenerse en calidad de testigo protegido y con esto no ir a la cárcel, en medio de las acusaciones en su 
contra por tráfico de armas e hidrocarburos, al empresario no se le acaban las opciones de librar la justicia, pues 
aun cuando la Fiscalía General ya denunció que este controvertido personaje, ligado al famoso certamen de 
belleza, no ha asistido a las diligencias para las que ha sido citado y que por eso no merece más criterios de 
oportunidad, la defensa de Rocha todavía puede presentar un recurso de revisión para mantener aquel privilegio, 
mismo que tendrá que someterse a consideración de un Tribunal Colegiado y esto, nos recuerdan, puede tardar 
varios meses más, sin que la justicia tenga para cuándo. Ni modo, a esperar. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Raúl Rocha Cantú anda a salto de mata” 
Todo indica que a Raúl Rocha Cantú se le está cayendo su gran teatro y ahora tendrá que enfrentar a la justicia. 
Primero, salieron a la luz pública todas las trampas de que se valió, dicen, para que la tabasqueña Fátima Bosch 
ganara el certamen de Miss Universo… Ahora un Tribunal Colegiado ordenó retirarle la protección de la justicia 
a Rocha Cantú, quien deberá presentarse ante la FGR como indiciado por los delitos de huachicol y tráfico de 
armas, con lo que pierde su oportunidad de ser testigo colaborador. Hasta hoy, el propietario de Miss Universo 
se encuentra en calidad de prófugo, pues ha sido citado por la FGR en diversas ocasiones y no se ha presentado, 
además de que en los domicilios que dio, en ninguno ha pernoctado. 
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Opinión/El Bueno, El Malo El Feo (La Crónica de Hoy) “El Feo” 
Raúl Rocha Cantú, copropietario de Miss Universo, prófugo desde el 15 de diciembre, tendrá que presentarse a 
declarar por los delitos de tráfico de armas y huachicol, luego de que le revocaron una suspensión provisional. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Se ahorran litigio?” 
En febrero próximo, los ex trabajadores del extinto Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán demandar 
su indemnización conforme a derecho en los Tribunales laborales, luego de que se cumpla el plazo legal 
establecido. Hasta ahora, sería la única vía para buscar la compensación que han reclamado desde que se anunció 
la extinción del IFT. Los ex colaboradores, sin embargo, aseguran que no optarán por una demanda laboral 
porque sería un camino largo y tortuoso. ¿Será? 
 
Opinión/Carolina Viggiano (El Heraldo de México) “El sistema de salud, la mayor tragedia para las familias” 
… En siete años de Gobierno de Morena se han dejado de surtir 60 millones de recetas, un promedio de 10 
millones por año. Para dimensionarlo: en 2017 el sistema de salud dejó de surtir solo dos millones. El desabasto 
de medicamentos es una historia de ineptitud y corrupción. En 2019, el ex presidente López Obrador acusó al 
sistema de compra de medicamentos de corrupción, sin pruebas… El desabasto es una tragedia sostenida por el 
engaño. Los más pobres han incrementado su gasto en farmacia en 41.4% desde 2017, llegando en algunos casos 
a 4 mil pesos mensuales. En el sexenio pasado se otorgaron 2 mil 350 amparos en salud, pero los medicamentos 
siguen sin llegar. Termina 2025: siete años sin medicamentos. Las recetas no surtidas superaron el 600%. Aunque 
el Gobierno reconoce fallas, los recursos se destinan a otros fines y el problema persiste. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Martínez Macías (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Raquel Gutiérrez y un 
caso reservado” 
En su más reciente sesión del Consejo General, la Universidad de Guadalajara avaló la elaboración de un 
pronunciamiento contra la criminalización y hostigamiento que padece la doctora Raquel Gutiérrez Nájera 
debido a un amparo promovido para defender un bosque y la barranca del río Santiago. Eterna defensora del 
medio ambiente, la directora del Instituto de Derecho Ambiental (IDEA) está sujeta a un proceso penal luego que 
el juez Rogelio León Díaz Villarreal dictara un auto de vinculación a proceso tras haber desempolvado un 
expediente archivado por el ministerio público por falta de elementos constitutivos de un delito… La doctora en 
derecho ambiental me confió su decepción ante este tipo de decisiones producto de presiones que impone el 
poder económico y político. Me dijo que esto no es lo que enseña en las aulas a los futuros jueces, quienes deben 
entender la justicia y resolver los expedientes con valores éticos. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
A lo largo de casi 19 años, el tóxico Germán Larrea no sólo se negó sistemáticamente a cumplir con las demandas 
del Sindicato Nacional de Mineros (respeto al contrato colectivo y mejores condiciones de seguridad e higiene 
para los trabajadores), lo que motivó la declaración de tres huelgas simultáneas (30 de julio de 2007) en igual 
número de minas concesionadas a Grupo México, sino que ha evadido su responsabilidad (protegido por el 
gobierno de Enrique Peña Nieto) en lo que fue calificado "el mayor desastre ambiental de la historia de la minería 
en México" y hasta hoy se ha mantenido tan campante… como se ha comentado en este espacio, resulta siniestra 
la historia de Germán Larrea (el mismo barón de Pasta de Conchos, con 65 mineros muertos por no gastar en 
medidas de seguridad para los trabajadores), aderezada con la impunidad garantizada por el régimen prianista, 
incluido, obvio es, el Poder Judicial… 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (Reporte Índigo) “Trueba, Campeche y la economía nacional” 
Teníamos al menos uno de sus textos. Eran imprescindibles en aquellos tiempos. Faltaban más de 25 años para 
la explosión de derechos que significó la reforma de 2011 y, por lo tanto, 40 para la regresión que significó la del 
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Poder Judicial. Eran los días en los cuales un entusiasta maestro nos recomendaba leer de Juventino V. Castro 
un pequeño texto con un sugerente título: Hacia el Amparo Evolucionado. Por cierto, en 2011, el viejo ministro 
era diputado y votó la reforma que cambió, por una buena temporada, la forma de hacer justicia en México… 
Trueba fue gobernador e intelectual. Escribió sobre temas jurídicos, pero también sobre su tierra. En 1960, en la 
colección Biblioteca Campechana de la Librería de Manuel Porrúa, se publicó La Muralla Campechana. El texto 
no solo narra la construcción de la obra defensiva y los incidentes que llevaron a su edificación; además, describe 
su impacto en la sociedad del entonces activo puerto. 
 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (El Financiero) “Huachicol e impunidad” 
.. Desde el periodo mismo en que EPN ocupó la Presidencia de la República se establecieron delitos específicos 
contenidos en la ley, que imponen gravísimas penas de prisión en contra de aquellos que sabotean las 
instalaciones de la empresa pública o, incluso, de quienes roban combustible y lo revenden al público. A pesar 
de los avances constitucionales en el ámbito del reconocimiento y tutela del derecho humano a la presunción de 
inocencia, durante la presidencia de AMLO se reformó la Constitución, en su artículo 19, con la finalidad de 
incorporar entre aquellos delitos cuya peligrosidad e impacto social son tan severos que ameritan la prisión 
preventiva oficiosa, a todos los que constituyan delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos… La nueva fiscal general de la República tiene ante sí las pruebas necesarias para demostrar, como 
se asegura por la presidenta, que su Gobierno es diferente y que en la cuarta transformación no se aceptan actos 
de corrupción. Solo el tiempo lo dirá. 
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DERECHO ELECTORAL Y DEMOCRACIA/ESCUELA JUDICIAL ELECTORAL 
Escuela Judicial Electoral capacita a un promedio de 81 mil personas al año (La Jornada) 
De 2018 a la fecha, la Escuela Judicial Electoral del TEPJF ha capacitado a más de 650 mil personas en temas de 
derecho electoral y democracia por medio de sus programas formativos, cursos en línea, actividades 
presenciales, conferencias y esfuerzos de divulgación. Esta cifra representa que al año, un promedio de 81 mil 
personas cursaron alguno de sus programas académicos enfocados en materia electoral. Según el TEPJF, la 
mayoría de las personas beneficiadas son externas, es decir, de instituciones o dependencias que no pertenecen 
a este órgano electoral jurisdiccional, lo cual mantiene a la EJE como la institución pública y gratuita con mayor 
impacto en la formación de temas comiciales. No obstante, gran parte quienes cursan sus programas formativos 
son diputados y senadores de todas las fracciones políticas, mediante convenios que han firmado con el Tribunal 
Electoral. (El Financiero) (El Heraldo de México)  
 
REFORMA ELECTORAL  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Reforma Electoral: formas para 
mejorar el federalismo en el Senado” 
En el marco de una posible reforma electoral, es tiempo de reflexionar seriamente sobre la conformación del 
Senado de la República. Este órgano se instituyó por primera vez en nuestro país en 1824, y su objetivo era dar 
representación a las entidades federativas en el nuevo pacto que se forjó finalizada la independencia y el breve 
periodo de la monarquía de Iturbide. El principio que le dio sustento fue tan sencillo como igualitario: cada 
entidad de la federación vale y pesa lo mismo, sin importar su población o extensión. Sin embargo, la reforma 
constitucional de 1996, que incorporó 32 senadurías por representación proporcional, alteró de manera radical 
esta lógica federal… Con la reforma de 1996, se incluyó a 32 senadurías de representación proporcional, electas 
mediante una lista nacional propuesta por cada partido político, aunque manteniendo el tamaño de la Cámara… 
El diseño federal del Senado exige igualdad entre todas las entidades federativas, tal como se concibió desde 
1824 y en la promulgación de la Constitución de 1917 que actualmente nos rige. La representación proporcional 
incorporada en 1996 fracturó ese modelo, generando desigualdades evidentes y desbalanceando el juego 
democrático entre las entidades federativas. Por eso, hay que decirlo con claridad: las senadurías de 
representación proporcional deben suprimirse.  
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
PÉRDIDA DE REGISTRO PARTIDISTA 
Propondrán revocar pérdida de registro al Partido Unidad Popular en Oaxaca (La Jornada)  
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón propondrá al Pleno de la Sala Superior del TEPJF revocar la pérdida 
de registro del Partido Unidad Popular en Oaxaca, ya que la reforma al artículo 2 de la Constitución del 30 de 
septiembre del año pasado permite a un instituto político indígena tener otras consideraciones para su 
permanencia. El proyecto señala que con ese cambio constitucional se reconoce a los pueblos y comunidades 
indígenas como sujetos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Por ello, "esta reforma 
vuelve anacrónicos los razonamientos anteriores que limitaban el reconocimiento de la identidad indígena para 
la permanencia de partidos". 
 
DERECHO A SER VOTADO 
Morenistas exigen frenar campañas anticipadas de sus correligionarios (La Jornada) 
De cara a las elecciones de 2027, legisladores de Morena pidieron a la dirigencia nacional de su partido detener 
las campañas anticipadas que realizan sus correligionarios en los 17 estados que renovarán sus gubernaturas y 
en donde más de una veintena de senadores guindas han manifestado interés en llegar al cargo o son calificados 
como posibles candidatos. El caso más sonado de promoción adelantada es el de la senadora Andrea Chávez, 
quien aspira al Gobierno de Chihuahua. Pero no es el único. Por ello, Félix Salgado Macedonio exigió a la cúpula 
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guinda que pare a funcionarios federales, estatales y municipales, así como a legisladores de las dos cámaras del 
Congreso… Sobre sus aspiraciones a la gubernatura de Guerrero, Salgado explicó que acatará la decisión que 
tome el instituto político donde milita, en cuanto a la postulación del abanderado. Ello ante las pocas 
posibilidades de que pueda ser nominado para ese puesto, por el candado que aprobó Morena en sus estatutos, 
para impedir que quien ocupa un cargo de elección popular deje a un familiar como su sucesor, y actual mente 
quien se encuentra al frente de la administración estatal es su hija Evelyn Salgado. En entrevista, consideró que 
ese candado se puede librar, pues podría acudir al Tribunal Electoral para que sea incluido en la encuesta que 
medirá las preferencias electorales de los aspirantes, ya que de no ser así sería discriminatorio y violaría su 
derecho a ser votado. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alejandra Cerecedo (El Heraldo de México -sitio-) “La ruta silenciosa del TEPJF” 
Buena labor la que ha hecho el TEPJF, que preside Mónica Aralí Soto Fregoso, que a través de su Escuela Judicial 
Electoral (EJE), ha llevado el conocimiento electoral a una escala pocas veces vista en el país. Más de 650 mil 
personas han accedido, desde 2018, a contenidos sobre derecho electoral, democracia y justicia electoral 
mediante una oferta pública y gratuita que confirma una premisa básica: sin ciudadanía informada no hay 
instituciones fuertes, ni procesos electorales legítimos. El dato no es menor ni decorativo. La EJE ha salido de la 
lógica burocrática para instalarse en universidades, plataformas digitales y foros regionales, alcanzando a miles 
de jóvenes y a públicos diversos dentro y fuera de México. En un contexto político donde la desinformación 
compite con la ley y la estridencia con la razón, formar criterio democrático es una decisión estratégica. El 
Tribunal ha entendido que la estabilidad electoral no se decreta: se construye, y la educación es una de sus 
herramientas más eficaces. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) “Ley Gobernadora: 
estándar para la paridad sustantiva” 
En los procesos electorales por el Poder Ejecutivo estatal celebrados entre 2015 y 2020, únicamente 41 
candidaturas correspondieron a mujeres, lo que representa apenas 18.14 por ciento del total. En contraste, 185 
candidaturas fueron para hombres, equivalentes al 81.86 por ciento, lo que evidencia una brecha de género de 
63.72 puntos porcentuales en el acceso a las candidaturas a gubernaturas. A ello se suma que, desde el inicio del 
México independiente al 2025, solo han sido electas 22 mujeres gobernadoras. Estas cifras son parte central de 
la exposición de motivos de la llamada "Ley Gobernadora" de San Luis Potosí, mediante la cual se atendió lo 
mandatado por la Sala Superior de Tribunal Electoral Federal en la sentencia SUP-RAP-116/2020 y acumulados, 
mediante la cual se vinculó al Congreso de la Unión, así como a los congresos locales a regular la paridad en 
gubernaturas antes del inicio del próximo proceso electoral que siga de manera inmediata al proceso 2021…  
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POLÍTICA 
 
Habrá mano dura contra extorsión a migrantes (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum prometió que habrá mano dura para castigar la extorsión y los abusos de los 
agentes del Instituto Nacional de Migración en contra de los migrantes que arriban al país. Luego de la circulación 
de diversos videos que muestran cómo ese personal exige dinero a connacionales provenientes de Estados 
Unidos, la mandataria comentó que ya solicitó a la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, y al director 
del INM, Sergio Salomón Céspedes, revisar el caso. Sheinbaum afirmó que los agentes migratorios involucrados 
fueron separados ya de su cargo y están sujetos a investigación. 
 
México comenzó la entrega de agua a Estados Unidos (El Economista) 
Durante los primeros minutos de este lunes, el gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ordenó el 
desfogue de la presa El Cuchillo, ubicada en el municipio de China, Nuevo León, con el fin de cubrir parte de la 
deuda que tiene México con EU en materia hídrica. Ante la falta de un anuncio formal por parte de la Conagua, 
fue el gobierno de la localidad de General Bravo, también en Nuevo León, el que informó que a partir de las 12:00 
am de este lunes estaba programada la apertura de una compuerta de esta presa ubicada en el Río San Juan.  
 
* Cae avión de Marina en Texas; mueren 5 (Reforma) 
* Ejecutan a capo en la Zona Rosa (Reforma) 
* Los Capturan en Lomas Verdes ¡con 37 Millones de Pesos! (Reforma) 
* Retorna Caballero de los mares (Excélsior) 
* La lluvia se llevó a familias enteras en Hidalgo (El Universal) 
* El Novillo llevará agua a La Paz (Excélsior) 
* Formalizan fin de la huelga en Cananea (La Jornada) 
* Tijuana: atención a adictos (La Jornada) 
 
ECONOMÍA 
 
Crece la economía a peor tasa en 5 años (Reforma) 
El Indicador Global de la Actividad Económica del país, que permite conocer y dar seguimiento a la evolución del 
sector real de la economía en el corto plazo, observó su menor tasa de crecimiento anual en un quinquenio, 
revelan cifras del INEGI. De enero a octubre de este año apenas creció 0.29 por ciento anual debido a la debilidad 
del sector industrial y la desaceleración en los servicios. Contrario a lo que pasó con las actividades primarias, las 
cuales se dispararon 4.03 por ciento anual desde 1.17 por ciento en el mismo lapso del año anterior, de acuerdo 
con cifras desestacionalizadas del Instituto. 
 
Superpeso deja sin remanentes al Gobierno (El Universal) 
Después de que el primer año de la gestión de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se benefició con el 
remanente de operación del Banxico debido a la depreciación del tipo de cambio de 2024, no habrá esos ingresos 
excedentes del ejercicio de 2025. Esto se debe a que la mayor parte de este año el peso se fortaleció frente al 
dólar, con lo cual no se generó una ganancia cambiaria y de operación en el ejercicio. "No habrá remanente, será 
de cero, por la apreciación del tipo de cambio en el año", dijo el director de Bursamétrica, Ernesto O'Farrill.  
 
* Subirá 3.8% impuesto a las gasolinas y diésel (Excélsior) 
* Otorga SHCP incentivos fiscales a la inversión por 5 mil mdp (El Financiero) 
* Debilidad en facturas (El Financiero) 
* Incrementos en pavo, cerdo y bacalao encarecen hasta 20% la cena navideña en México (El Financiero) 
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* Hasta mil pesos Gasta la Mayoría (El Heraldo de México) 
* Hidroeléctricas de la CFE suben producción; refuerzan la energía limpia (La Crónica de Hoy) 
* Busca Gobierno menor dependencia de exportaciones a EU en 2030; 'es vulnerabilidad' (El Financiero) 
* Mientras Netflix refinancia parte de su deuda, el líder de Oracle apoya oferta de Paramount (El Financiero) 
* En diciembre, el 56% de las remesas vendrá con más dólares (El Economista) 
* "Juguetes serán más caros por aranceles a partir de 2026" (El Economista) 
* Región sur, con la mayor baja en pobreza vía ingresos: Banxico (El Economista) 
* Precio del oro sube 2.4% y alcanza un nuevo récord histórico (El Economista) 
* "China elude aranceles al calzado vía Vietnam" (El Economista) 
* "Alianza Viva-Volaris puede encarecer precio de vuelos" (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump: Maduro sería inteligente si deja el poder (El Universal) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, declaró este lunes que el líder del régimen venezolano, Nicolás 
Maduro, sería "inteligente" si eligiera dejar el poder y le advirtió que si "se hace el duro" será "la última vez" que 
lo haga, y añadió que atacará por tierra "cualquier lugar de donde lleguen las drogas (...) no sólo a Venezuela". 
Añadió que la cocaína producida en Colombia y vendida en EU "llega a través de México". Al ser preguntado en 
una rueda de prensa en su residencia privada de Mar-a-Lago, Florida, sobre si la estrategia de Estados Unidos es 
derrocar a Maduro, Trump respondió: "Creo que probablemente sí. No puedo asegurarlo. Eso depende de él. De 
lo que quiera hacer. Creo que sería inteligente si lo hiciera. Pero ya lo averiguaremos".  
 
Trump lanza flota dorada (Excélsior) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció que destinará 26 millones de dólares al proyecto Flotilla 
Dorada para la construcción de una nueva clase de buques de guerra que llevará su nombre, y varios submarinos. 
"Como saben, necesitamos barcos con urgencia. Algunos de nuestros barcos se han vuelto viejos, cansados y 
obsoletos", dijo Trump, junto al secretario de Estado, Marco Rubio; el secretario de Guerra, Pete Hegseth, y el 
secretario de la Marina, John Phelan.  
 
* Escalada de EU contra Venezuela desestabiliza a AL y el orbe: Maduro (La Jornada) 
* La nueva política antinarco del presidente de EU (El Universal) 
* Amplía China arsenal nuclear (El Financiero) 
* Paro obrero en Bolivia (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CON ESO DE QUE el Auditor Superior de la Federación, David Colmenares Páramo, entendió que era mejor nadar 
de muertito y dejar pasar todas las cuentas públicas posibles, sobre todo de gobernadores morenistas sin llamar 
la atención, muchos no recordaban su existencia. 
PERO LA PRESIDENTA del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, Vania Pérez 
Morales, presentó una denuncia ante la Cámara de Diputados en contra del titular de la ASF por el 
incumplimiento de sus obligaciones legales. 
DETONÓ el reclamo que no existe registro alguno de que el Sistema Nacional de Fiscalización, un mecanismo de 
coordinación donde participan distintas instancias públicas, haya sesionado desde 2019, lo cual es requisito para 
el desempeño de las tareas de la Auditoría. 
EN ESE SISTEMA deben participar la titular de la Secretaría Anticorrupción, los jefes de las auditorías estatales y 
los responsables de Órganos Internos de Control de dependencias federales para orientar las tareas del Auditor 
Superior. Y claro que éste no los ha convocado. 
A COLMENARES le queda poco en la ASF. Deberá retirarse en marzo próximo. Lo que se busca es dejar un 
antecedente de que deben caminar derechitos en esas instancias supuestamente integradas para cuidar los 
recursos públicos. Y de ser necesario que se castiguen las irresponsabilidades u omisiones…  (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Malas noticias para diputados y senadores vacacionistas 
En vísperas de la Navidad, diputados y senadores, quienes se encuentran dentro y fuera del país disfrutando de 
unas “cortas” vacaciones de las que tendrían que volver a sus respectivas cámaras en febrero, podrían estar 
obligados a suspender su “merecido” descanso, pues nos aseguran que existe la posibilidad de que se convoque 
a un periodo extraordinario. En el Senado analizan la posibilidad de convocar a un periodo extraordinario de 
sesiones al inicio de 2026, debido a que llegaron a la Cámara Alta dos solicitudes del Ejecutivo: una para la 
entrada de tropas extranjeras a partir del 19 de enero y la segunda para la salida de tropas mexicanas a partir 
del 18 de enero con la finalidad de realizar diversos ejercicios de capacitación y adiestramiento. Nos dicen que 
los tiempos no le dan al Senado para esperar el periodo ordinario que inicia en febrero, por lo que la propuesta 
es que el periodo extraordinario se realice en la semana del 12 al 16 de enero. Así que los abnegados legisladores 
podrían perder varios días de sus vacaciones. Una verdadera injusticia…  (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Enfoque. En Chiapas no hay declaratoria de emergencia, pero sí señales de alerta que obligan a actuar. El 
secretario de Salud, Omar Gómez Cruz, confirmó 60 casos de sarampión y defendió las restricciones a eventos 
masivos como una medida preventiva, recordando que el virus puede propagarse con rapidez. Bajo el gobierno 
de Eduardo Ramírez Aguilar se ha optado por contener sin sobrerreaccionar. La estrategia apunta a prevenir. No 
es crisis, dice el secretario; es contención. Su reto está en que la prevención no se quede en discurso técnico y 
logre traducirse en cobertura real antes de que los números obliguen a cambiar el tono, ¿entendido?.. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO  
Nuevo León, de pronóstico reservado 
El partido naranja tiene desde hace años dos aspirantes sobresalientes: la esposa del actual gobernador y el 
senador Luis Donaldo Colosio. 
El industrioso estado de Nuevo León será escenario de una cerrada contienda en la elección para gobernador de 
2027. De pronóstico reservado. En la actualidad, es uno de los dos estados que gobierna Movimiento Ciudadano; 
el otro es Jalisco. El partido naranja tiene desde hace años dos aspirantes sobresalientes: Mariana Rodríguez, 
esposa del actual gobernador, Samuel García, y el senador Luis Donaldo Colosio. 
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La popularidad de Mariana es real, aunque no pasó la prueba del ácido porque en la elección para alcalde de 
Monterrey no pudo con las acometidas de Adrián de la Garza, un priista viejo lobo de mar que ya levantó la mano 
para el 2027. Lo que dicen allá es que Adrián tiene buenas oportunidades siempre y cuando compita en alianza 
con el PAN, lo que cada vez se complica más. 
Morena tiene tres o cuatro tiradores, aunque dicen los que saben que a la recta final llegarán Tatiana Clouthier 
y el senador Waldo Fernández, un cuadro fraguado en Cemex. O sea, un empresario morenista…  (La Crónica de 
Hoy) 
 
RAYUELA 
Como en 1906, otra vez Cananea. (La Jornada) 
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